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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO   

 

 
Sincelejo, Sucre, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por estimarlo pertinente se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dado que  la copia   de la página del periódico  aportada   no resulta totalmente 
legible, ni se observa en ella la fecha de publicación,  el abogado demandante deberá  
agregarla adecuadamente  al plenario   antes de la apertura de la licitación.   
 
SEGUNDO:   Llévese a cabo de manera virtual, la  diligencia programada en   la providencia 
del  cinco (5) de noviembre pasado. En consecuencia, por  secretaría, infórmese a las partes 
y a  quienes hayan manifestado interés,   el link para acceder a la misma.   Igualmente, 
publíquese el enlace en  la página web de la rama judicial – micrositio de este Juzgado, para 
que  los interesados   ingresen  haciendo click.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

PRAM/ACJ 

 
  
 

Paola Raquel Alvarez Medina 
Juez(a) 

Juzgado 002 Civil De Restitución De Tierras Del Circuito De Sincelejo - Sucre 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b340b7492c72e58534bcdf1d3746fccb7cd74e892e2ca57ab3d7296c9f9fa77b 
Documento firmado electrónicamente en 25-01-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectronica
/frmValidarFirmaElectronica.aspx 

Tipo de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante/Solicitante/Accionante: BANCOLOMBIA. 
Demandado/Oposición/Accionado: FAVIO ANDRÉS VÉLEZ URUETA. 
Predio: N/A 
 


